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FFIE-INT-IEARU-148-Obra-2021 

Señores 
CONSORCIO M&E CANAAN FFIE 

Atn. HECTOR ADALBER ORDOÑEZ ORTIZ 

Representante legal 
Carrera 14 No 79 – 78 Of.503 
ciudad. 
 

 
Ref.: Contrato de Interventoría No 1380-1517-2022 Ibagué – Tolima 
 
Asunto: reiteración de incumplimiento profesional SST 

 
 
Respetados Señores, 
 
En cumplimiento de las funciones asignadas a esta Interventoría nos permitimos reiterar el 
incumplimiento por parte de ustedes de uno de los requisitos legales aplicables dentro de la 
normatividad vigente en SST que es el acompañamiento del profesional en Seguridad y salud en el 
trabajo dentro de proyecto ya que por la actividad económica del consorcio M&E CANAAN FFIE es 
riesgo V, dicho apoyo de SST no se ve reflejado desde el día 31 de mayo del 2023. 
 
Al no cumplimiento de este requisito se esa evadiendo la normatividad legal vigente en SST las 
cuales son: Decreto 1072 de 2015 / Decreto único sector trabajo – Resolución 0312 de 2019 / 
Estándares mínimos del sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo SG-SST. Por 
ende, se solicita la suspensión de las actividades de obra hasta que halla dentro del proyecto 
personal SST para el cumplimiento del sistema de gestión del contratista.  
 
Si el consorcio Canaán ejecuta algún tipo de actividad será bajo su responsabilidad, en caso de que 
se llegue presentar algún tipo de evento, la interventoría lo tomará como un incumplimiento ante la 
normatividad legal vigente antes mencionada y se solicitara investigación, anexos y demás procesos 
que conlleva de un evento. 
 
De igual forma, se solicita al profesional de apoyo para la implementación del sistema de gestión de 
manera inmediata, que estará al frente dentro del proyecto tiempo completo en la parte operativa 
para así dar cumplimiento a los requisitos legales, cabe resaltar que la persona debe contar con la 
documentación al día relacionado con SST, para así poder dar aval de los permisos de trabajo en 
tareas de alto riesgo, junto con las charlas pre operacionales en cada jornada.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
CARLOS RUIZ 
DIRECTOR DE INTERVENTORIA 
CONSORCIO INTER FFIE 2020 
 

mailto:arquitecturayurbanismo12@gmail.com
mailto:bazzani.licitaciones@gmail.com

